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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Gran Premio de la Hermandad Chileno-
Argentina, organizado por el Automóvil Club de
Río Grande –Argentina– y el Club de Volantes de
Puerto Porvenir –Chile–. Declaración de interés
nacional a su realización. Trejo . (3.873-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Relaciones Exte-
riores y Culto han considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Trejo, por el que se solicita
al Poder Ejecutivo disponga declarar de interés na-
cional la realización de la XXVII edición del “Gran Pre-
mio de la Hermandad Chileno-Argentina” a realizarse
el 19 y 20 de agosto de 2000, y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional la realización del “Gran Pre-
mio de la Hermandad Chileno-Argentina”, uniendo
las ciudades de Río Grande de la provincia de Tie-
rra del Fuego, República Argentina y Puerto Porve-
nir de la XII Región, República de Chile, organizada
por el Automóvil Club de Río Grande y el Club de
Volantes de Puerto Porvenir.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2000.

Daniel O. Scioli. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Miguel R. Mukdise. – Ramón F. Puer-
ta. – Ricardo N. Vago. – Carlos A.
Raimundi. – Juan D. Zacarias. – Rafael
E. Romá. – Juan M. Urtubey. – Edgardo
R. Grosso. – Ricardo H. Vázquez. –

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1700

COMISIONES DE DEPORTES
Y DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

Impreso el día 29 de noviembre de 2000

Término del artículo 113: 11 de diciembre de 2000

María del Carmen Alarcón. – César A.
Albrisi. – Alfredo E. Allende. – Carlos
M. Balter. – Horacio R. Colombi. – Ma-
ría T. Colombo. – Julio C. Conca. –
José Fernández Valoni. – Teodoro R.
Funes. – Graciela I. Gastagaña. – Mi-
guel A. Jobe. – María del P. Kent de
Saadi. – Beatriz M. Leyba de Martí. –
Fernando E. Llamosas. – Adrián E.
Menem. – Mario R. Negri. – Norberto
Nicotra. – Irma F. Parentella. – Jesús
Rodríguez. – Atilio P. Tazzioli. – Julio
A. Tejerina. – Ramón H. Torres Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Relaciones Ex-
teriores y Culto al considerar el proyecto de decla-
ración del señor diputado Trejo, luego de un exhaus-
tivo análisis le presta su acuerdo favorable.

Daniel O. Scioli.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de-
clare de interés nacional la realización de la XXVII
edición del “Gran Premio de la Hermandad Chileno-
Argentina” a llevarse a cabo los días 19 y 20 de
agosto del corriente año, uniendo las ciudades de
Río Grande de la provincia de Tierra del Fuego, Re-
pública Argentina y Puerto Porvenir de la XII Re-
gión, República de Chile, organizada por el Auto-
móvil Club de Río Grande y el Club de Volantes de
Puerto Porvenir.

Luis A. Trejo.


